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Artículo 1.2.5.3. Mecanismos de acceso al Sistema de Información de Cámara. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 21 del 2 de agosto de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 021 del 2 de agosto de 2013, mediante Circular 10 del 18 de marzo de 2015, publicada 
en el Boletín Normativo No. 010 del 18 de marzo de 2015 y mediante Circular 19 del 28 de diciembre 
de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, y mediante Circular 
No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, 
modificación que rige a partir del 1 de febrero de 2021.) 
 
El acceso a la información de la Cámara por parte de los Miembros y Agentes deberá realizarse por los 
diferentes canales dispuestos por la Cámara, definidos en el artículo 1.15.1.1. Definiciones. Las claves y 
códigos de acceso serán entregados a los funcionarios del Miembro y el Agente, que hayan sido designados 
ante la Cámara en una de las modalidades enunciadas a continuación: 
 
1. Administrador del Miembro: Funcionario designado con éste perfil, tendrá acceso al Sistema para: 
 

a. Cambiar los perfiles de los Operadores dentro del Miembro; 
 

b. Administrar la gestión de Operaciones del Miembro; 
 

c. Identificar la correspondencia de las Operaciones celebradas en los Sistemas de Negociación 
y/o Registro, Mercado Mostrador o cualquier Mecanismo de Contratación o el sistema autorizado 
por la Cámara, con las registradas en las Cuentas en el Sistema de Compensación y Liquidación 
para cada uno de los Segmentos en los que participe el Miembro; 

 
d. Consultar información pública del Sistema; 

 
e. Crear los usuarios en el Portal CRCC con sus respectivos perfiles de operación. 

 
2. Administrador del Agente: Funcionario designado con éste perfil, tendrá acceso al Sistema para: 
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a. Activar y bloquear usuarios; 

 
b. Asignar perfiles; 

 
c. Proporcionar privilegios o atribuciones necesarias para llevar a cabo las diferentes consultas;  

  
d.  Consultar información pública del Sistema; 

 
3. Operador del Miembro: Funcionario designado con éste perfil, tendrá acceso al Sistema para: 
 

a. Administrar la gestión de Operaciones del Miembro de acuerdo con el perfil asignado por el 
Administrador del Miembro; 
 

b. Identificar la correspondencia de las Operaciones celebradas en los Sistemas de Negociación y/o 
Registro, Mercado Mostrador o cualquier Mecanismo de Contratación o el sistema autorizado por 
la Cámara, con las registradas en las Cuentas en el Sistema de Compensación y Liquidación de 
acuerdo con el perfil asignado por el Administrador del Miembro para cada uno de los Segmentos 
en los que participe el Miembro; 
 

c. Consultar información pública del Sistema. 
 
4. Operador Agente: Funcionario designado con éste perfil, tendrá acceso al Sistema para: 
 

a. Consultar la información de los Terceros de acuerdo con el perfil y permisos otorgados por el 
Administrador del Miembro y el Administrador del Agente, respectivamente. 

 
Parágrafo: En todo caso, la Cámara podrá definir otros mecanismos de acceso al Sistema de la Cámara, 
para un Segmento en particular. 
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